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Suscripción para la capital

Un lío  ....................... 17 pesetea

. ......................................... • ® *

Tres Id.........................................18 *

Bjempldl': 0,50 pesetee Atraiado: 1,00

Las leyes obligarán -en la Península, Islas .adyaoeni.;?, Canarias y territorios de ;Afrlo« sujetos a la «t ¡dación , 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el diaen que termina 1¿ inserción de la ley en el" Boletín'Oficial del Es
tado l.° del Código Civil).inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtik
dispondrán que-se fije un ejemplar en el sitio dé oostr. ubre, donde permanecerá hasta el. recibo del número sl- 
gniente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más'estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ste Bolatih, ooleódionadoo ordenadamente para su encuadernación, que. deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año .....................................50 pesetee

Seis meses....................................."2® »

Tres id. . , . .............................1* •

EDICTOS DB PACO Y ANUNCIOS- DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

j
Pago adelantado

60BIERN0 CIVIL
Circular.

Sn el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, número 165, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio del 
Ejército:

«De conformidad con la autori 
zación que concede el artículo pri
mero de la Ley de Reclutamiento 
de ocho de agosto de mil nove 
cientos cuarenta (Boletín Oficial 
del Estado número doscientos 
treinta y cinco), a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros:

DISPONGO:
Artículo primero. El alistamien

to, rectificación del mismo y clasi
ficación de los alistados, que de
bía efectuarse el día primero del 
año mil novecientos cuarenta y 
siete en todos los Ayuntamientos 
Nacionales y Juntas de Recluta
miento, se llevará a cabo en el año 
actual, con arreglo a lo que dispo 
ne el Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente y con las modifi
caciones de plazo que a continua
ción se expresan.

Artículo segundo. Los Jueces 
municipales remitirán a los Ayun
tamientos y Juntas de Clasificación 
y Revisión, a partir de la publica
ción de este Decreto y hasta el día 
primero de julio las relaciones a 

que hace referencia el artículo se
senta del Reglamento.)

Artículo tercero. Las solicitu
des para pedir la inscripción en 
las listas del municipio de cuya ju
risdicción sean vecinos, o en aque
llos en que tengan su residencia 
accidental, los mozos que hayan 
cumplido la edad de diez y nueve 
años hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, con excepción de 
los que ya estén inscritos en la 
Armada, deberán hallarse en poder 
de los Ayuntamientos lo más tarde 
el día quince de julio próximo.

Artículo cuarto. El día primero 
de julio las Autoiidades municipa
les publicarán el Bando previsto 
en el artículo cincuenta y nueve del 
Reglamento.

Artículo quinto. La rectifica
ción del alistamiento tendrá tugar 
el último domingo de julio y el cie
rre del mismo el primer domingo 
del mes de agosto.

Artículo sexto. La clasificación 
por los Ayuntamientos se efectua
rá el segundo domingo de agosto.

Artículo séptimo. Los Gober
nadores Civiles a propuesta de las 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
señalarán a cada municipio un día 
durante el mes de agosto para ce
lebrar los juicios de revisión.

Artículo octavo. Para efectos 
de unicidad legal a los fines de pró 
rroga de primera clase a que se 
refiere el Capítulo XIII del Regla
mento Provisional para el Recluta
miento, el matrimonio de los her

manos deberá estar efectuado an
tes de la fecha en que aparezca 
publicado este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado»

Artículo noveno. Las peticio
nes para acogerse a los beneficios 
de prórroga de segunda clase a 
que se refiere el Capítulo XIV del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, serán solicitadas 
(aun cuando hayan sido clasifica
dos útiles para servicios auxiliares) 
durante el mes de octubre y resuel
tas por las Juntas de Clasificación 
y Revisión durante la primeen de
cena de noviembre.

Artículo décimo. Las revisio 
nes.a que se refiere el artículo 
ciento tres <tel Reglamento Provi
sional para el Reclutamiento las 
pasarán las individuos en los años 
segundó y cuarto siguientes al del 
alistamiento.

Artículo undécimo. Las fechas 
para las revisiones de los exclui
dos temporalmente del contingen
te y prórrogas de primera clase, 
así como para la renovación de las 
de segunda de aquellos que no 
tengan que incorporarse a filas, 
serán las que fija el vigente Regla 
mentó Provisional para el Reclu
tamiento.

Artículo duodécimo. Las rela
ciones que se citan en los artícu
los doscientos dieciséis y doscien
tos diecisiete del Reglamento, se re
mitirán el día quince de noviembre.

Artículo décimotercero. El in
greso en Caja tendrá lugar el día 
primero de diciembre.

Artículo décimocuarto. Los Pre
sidentes de las Juntas de Clasifi
cación y Revisión remitirán duran
te la segunda quincena de diciem
bre el estado que preceptúa el ar
tículo doscientos noventa y dos 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento.

Artículo décimoquinto. Los Je
fes de las Cajas de Reclutas remi
tirán, asimismo, el estado a que 
hace referencia el artículo doscien
tos noventa y tres del citado Re
glamento, el día primero de febrero.

Artículo décimosexto . Todas 
las Autoridades y Funcionarios, 
que, por los preceptos del Regla
mento Provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
han de intervenir en el desempeño 
de las obligaciones inherentes al 
alistamiento que se dispone por 
este Decreto, pondrán el máximo 
celo, para que todas las operacio
nes tengan lugar en las fechas y 
plazos que se citan.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis. 
= FRANCISCO FRANCO. = El 
Ministro del Ejército.=Fidel Dávi- 
la Arrondo*.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento ^cumplimiento.

Burgos 25 de junio de 1946.
Kl Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería
■ j i.r.nr-nrsn de méritos v restringido, las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario 

Convocatoria para proveer en propiedad, por concurso de méritos y resrnng , v
de la provincia de Burgos.

TOTALPor sueldo
DenominaciónPueblos que lo constituyen PesetasPesetasPesetas

Por reconoci
miento de cerdos

a» 10/19 se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de méritos y restringido, las
Con sujeción a la Orden de 15 de enero de , . . d’ Burgos que a continuación se relacionan:

Plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de la provincia ae purgos q _________

Capitalidad del Partido

A proveer por Caballeros Mutilados

San Miguel de CornezueloiSan Miguel de Cornezuelo, Valle de Manzanedo y VaHeLancomu||ado., . . g.OOO 3.050 
ñ , ' ^e ZanLan^a»'Or¿a Viíviestre del Pinar y Moncalvillo. Mancomunado.......  2.000 | 4.020
Palacios de la Sierra .... ¡Palacios de la Sierra, VHviesire uu rm y

5.050
6.020
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A proveer por Oficiales ex-combatienfes
Revilla Vallejera

Pradoluengo (2.a plaza)

iRevilló-Valleg-era, Villamedianilla, Vallegera, Valles de
Palehzuela y Villodrigo  Mancomunado.. . .

Pradoluengo, Fresneda de la Sierra, San Vicente del
Valle, Villagalijo, Valmala, Garganchón, liábanos y

I Santa Cruz del Valle-Urbión  .. ............Mancomunado.

A proveer por resto de ex-combatientes
Belorado (2.a plaza) ....

Pedresa del Príncipe.........

Belorado, Fresno de Riotirón, Tosantos, Fresnefia, 
Puras de Villafranca, Castil de Garrías y E erna ..
Pedrosa del Príncipe y Valbuena del Pisuerga.. . ........

Mancomunado.. .
Mancomunado.......

Villahoz ...........

Valdeande .. .

Cerezo de Riotirón

Medina de Pomar.... . .
Revilla del Campo

A proveer po ex-cautivos
¡Villahoz y Torrepadre ............................ ..., ¡Mancomunado |

A proveer por huérfanos, etc.
¡Valdeande y Caleruega .................■ ¡Mancomunado,.... |

A proveer por concurso libre
Cerezo de Riotirón, Redecilla del Campo y Quintana-I 

loranco .. .......................... Mancomunado. . ..
Medina de Pomar y Aforados de Mofieo.. . . Unico.................. .
Revilla del Campo, Los Ausines, Cubillo del Campo,

Quintanalara, Torrelara, Palazuelos de la Sierra, Vi-"
Ilamiel de la Sierra, Jurisdicción de Lara y Villoruebo. Mancomunado.......

2.000

2.000 I

2.000
2.000

2.000 |

2.000 |

2.658
2.318

2.500
Placas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden 

y a las que podrán concurrir hasta sancionados

2.120 4.120

4.280 6-280

4.440 6.440
990 2.990

2.290 | . 4.290

2 580 | 4.580

4- 980 7.638
6 100 8.418

5- 040 7.540
de 30 de abril de 1941,

Mancomunado. . ..Cabezón de la Sierra
Mancomunado. ...Castildelgado
MancomunadoCorufla del Conde.

Presencio ..

Royuela de Riofranco.... 
Santo Domingo de Silos.

La Aguilera.................
Basconcillos del Tozo. 
Barbadillo de Herreros

Mancomunado
Unico.. .......

Mancomunado
Unico.............

Huerta de Arriba
Nebreda

La Aguilera y Quintana del Pidió...................................
Basconcillos del Tozo  . .
Barbadillo de Herreros, Riocabado de la Sierra y Mon-

terrubio de Demanda. . . .'
Cabezón de la Sierra, La Gallega y Pinilla de los Ba

rruecos .....................................
Castilde.gado, Redecilla de! Camino, Bascunana, tori

llos y Vilorta de Rioja . . .....................................
Corufia del Conde, Arandilla, Brazacoría e Hinojarj

del Rey  ..............................¡Mancomunado.
Huerta de Arriba  ................................................ Unico
Nebreda, Solarana, Castrillo Solarana, Torduifes, Ce-j

bréeos y Tejada .. ,...................... Mancomunado.
Presencio, Cziadoncho, Villaverde del Monte, Mdzueld y¡ 

Mazuelo de Muñó. ’
Royuela de Riofranco
Santo D imingo de Silos, Mamolqr, Carazo, Quíniani- 

lla de- Coco y Santibáflez del Val Mancomunado

2.000
2.000

2.080
2.1.50

4.080
4.150

2.000 2.490 4.490

2.000 1.750 3.750

2.500 2.860 5.360

2.000 3.210 51210
2.000 2.160 4.160

2.000 2 840 4.840

2.000 3.580 5.580
2.000 1.410 3.410

■2.000 4.760 6.780

Las instancias para tomar parte 
en los concursos, se dirigirán en 
el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, a la Jefatura 
del Servicio Provincia! de Gana
dería de las provincias indica
das.

Dichas instancias deberán ir 
reintegradas con póliza del Esta 
da de 1 ‘50 pesetas y sello del Co 
legio de Huérfanos de Veterina
rios de 1*00 peseta.

Por cada plaza que se solicite 
dentro de la misma provincia, se 
precisará una instancia. Se acom
pañará la instancia de los siguien
tes documentos, que serán válidos 
para todas las solicitudes, dentro 
de la misma provincia:

Fichas de méritos.
Original o copia del resultado 

de la depuración o, en su defecto, 
certificado de adhesión al Glorio 
so Movimiento Nacional.

Título administrativo expedido 
por la Dirección General de Gana 
dería o certificado expedido por la 
Sección primera de esta Dirección 
General, acreditativo de pertene 
cer al Cuerpo de Inspectores Mu 
niclpales Veterinarios.

• Certificado expedido por el 
Ayuntamiento en qué últimamente 
ejerció en propiedad el solicitante, 
acreditativo de haber desempeña 
do aquella plaza durante un año 
como mínimum.

L os que concurran a los concur
sos restringidos acreditarán con 
documento oficial ser beneficiarios 
de la Ley de 25 de agosto de 1959.

Por cada vacante que se solicite 
se abonarán en el Servicio Pro

vincial de Ganadería de las cita
das provincias 10 pesetas como 
derechos de concurso.

Los Ayuntamientos interesados 
y las Jefaturas del Servicio Pro
vincial de Ganadería de dichas 
provincias se atendrán en la reso
lución de los concursos a lo dis
puesto en los artículos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, oc
tavo y noveno de la expresada 
Orden ministerial de 15 de enero 
de 1942, y en la Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 1944, y caso 
de igualdad de puntos entre dos o 
más concursantes, se resolverá a 
favor del más antiguo eñ el Esca
lafón general del Cuerpo de Ins
pectores Municipales Veterinarios.

Madrid 5 de junio de 1946 =EI 
Jefe de la Sección, Luis ybáflez.= 
V." B.G=EI Director General, D. 
Carbonero.

AHUMCIOS OFICIALES
Alcaidía de Villamayor de los 

Montes.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 9 
de junio, acordó por unanimidad 
ratificar íntegramente el presupues
to municipal ordinario, que provi
sionalmente se tiene aprobado por 
la Superioridad, para el ejercicio 
en curso, con sus ordenanzas de 
exacciones municipales, y al obje
to de que puedan presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes. Referidos documentos 
se hallan de manifiesto ai público 
por término de quinqué dias, en la 
Secretaría municipal, en cumpli

miento de lo dispuesto en el apar
tado 2,° de la Orden del Ministerio 
de 14 de marzo último.

Villamayor de los Montes 12 de 
junio de 1946. =EI Alcalde, Abun
dio Carcedo. 

en forma reglamentaria al día si
guiente hábil al en que transcu
rran los vétnte también hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», y hora de las 
trece.

ANUMCIOS PARTICULARES
Cámara Oficial ti li PropMii urina g¡
Con fecha l.° de junio de 1946 

ha sido designado Agente Ejecuti
vo de esta Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, para la recau
dación de sus cuotas obligatorias, 
en período, de apremio, D. Darío 
Valenciano Valenciano, secundado 
por los auxiliares D. José Valen
ciano del Campo y D. Felipe Pulla 
Martínez. ,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 25 de junio de 1946.= 
El Secretario, J. M. Martín Liéba- 
na.=V.° B.°=ÉI Presidente inte
rino, J. Pinedo.

 
Alcaldía de Espinosa de los 

Monteros.
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta para la construc 
ción de un edificio para Parada de 
Caballos Sementales del Estado y 
Herradero, que se anunció en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número 98, del 29 de abril, se 
anuncia segunda subasta bajo el 
mismo proyecto, presupuesto y 
condiciones que la primera, que se 
celebrará en la casa consistorial^

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos deseen in
teresarse en la misma.

Espinosa de ios Monteros 17 de 
junio de 1946.=EI Alcalde.

Junta vecinal de Baranda de 
Montija.

El día 25. de julio próximo, y 
hora de las doce de su mañana, se 
celebra-a en este pueblo la subas
ta pública de un terreno en el sitio 
de «Las Cagigas» , dentro del cas
co del pueblo, de 300 metros cua
drados de superficie

El pliego de condiciones para- 
tomar parte en la mencionada su
basta, obra de manifiesto en esta 
Junta vecinal.

Baranda 24 de junio de 1946.= 
El Presidente, Hermenegildo Ló
pez.

E URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN CALVO,18-TELÉFONOj3l i

imprenta Provincial


